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C.C. JUECES CIVILES, DE LO FAMILIAR, 
DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, 
DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL Y 
CIVILES DE PAZ DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E S 
 
 
 
 De conformidad con el Acuerdo Plenario 9-149/98, emitido por el Consejo 

de la Judicatura del Distrito Federal en sesión de fecha 9 del mes en curso, para 

su cumplimiento, con toda atención me permito hacer de su conocimiento, que en 

relación con el oficio número REF X34-AJL-SI-2404/98 de fecha 7 del actual, 

remitido por el Banco de México, mediante el cual se informó respecto del 

incremento registrado en el Índice Nacional de Precios al Consumidor, para 

efectos de lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, DURANTE EL AÑO DE 1999, LOS EDICTOS, 

CONVOCATORIAS Y DEMÁS AVISOS JUDICIALES QUE DEBAN 

INSERTARSE EN EL BOLETÍN JUDICIAL, SE PUBLICARÁN 

GRATUITAMENTE EN NEGOCIOS CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE $1,800.00. 

 

 Me es grato reiterarles las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
México, D.F., a 11 de diciembre de 1998 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
 

MAG. LIC. JORGE RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ. 
 


